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Señor 
CARLOS JOSE BECERRA ECHEVERRY 
Representante Legal 
VIDEOELEC S.A 
carlos.becerra@videoelec.com; hernando.rubio@videoelec.com  
Bogotá D.C. 
 
Señor 
JOSÉ LEONARDO ROMÁN FERNANDO BECERRA ARCE 
Representante Legal 
NYL ELECTRONICA S.A. 
nyl@nylelectronica.com;danielvillavicencio@nylelectronica.com; 
marinasarmiento@nylelectronica.com  
Bogotá D.C. 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
En mi calidad de Director Operativo de Canal Capital y ordenador del gasto, en uso de las facultades 
conferidas por la Resolución No. 118 de 2024, y de conformidad con la recomendación efectuada por 
el comité evaluador por medio del informe de evaluación final, del proceso de selección de Invitación 
Cerrada No.IC-02-2025, cuyo objeto consiste en: “Adquirir a título de compraventa un switcher 
(conmutador) de vídeo de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el anexo 
técnico.”  me permito comunicar lo siguiente: 
 
PRIMERO: Declarar desierto el proceso de selección Invitación Cerrada No IC-02-2025, teniendo en 
cuenta que, se configuró la causal de rechazo para los proponentes VIDEOELEC S.A y NYL 
ELECTRONICA S.A, establecida en el numeral 4 de las Causales de Rechazo de las condiciones 
para presentar propuesta de la INVITACIÓN CERRADA IC-02-2025, que establece: "Cuando CANAL 
CAPITAL haya solicitado presentar algún documento o subsanar o aclarar alguna información 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos habilitantes, y el proponente no aporte, subsane o 
aclare lo pertinente, en los plazos y condiciones determinados en el respectivo requerimiento 
emitido por CANAL CAPITAL." 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Canal solicitó a la sociedad VIDEOELEC S.A. que frente al 
componente técnico, aclarara el cumplimiento o no de algunos de los aspectos técnicos exigidos en 
la ficha técnica de la Invitación cerrada 002-2025; sin embargo, el citado oferente no efectuó 
ninguna aclaración frente a lo observado por el Canal. 
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A su vez, la sociedad NYL ELECTRONICA S.A. fue requerida para que dentro del término traslado, 
entregara al Canal copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Junta Central de Contadores a nombre de la Contadora de esa sociedad; no 
obstante, ese proponente remitió los documentos correspondientes al Revisor Fiscal, los cuales 
previamente presentó con la propuesta. 
 
NYL ELECTRÓNICA S.A., envió a Canal Capital, mediante correo electrónico de fecha 28 de 
septiembre de 2025, siendo las 9:48 p.m., los documentos requeridos de la Contadora, los cuales no 
fueron tenidos en cuenta por el Canal, en el entendido que el término del traslado venció el 25 de 
septiembre de 2025 a las 5:00 p.m., de tal forma, que la propuesta de esa firma, no cumplió con los 
requisitos del componente financiero.       
 
En consecuencia, las propuestas de VIDEOELEC S.A. y NYL ELECTRÓNICA S.A. al no subsanar 
dentro del término establecido para ello en la Invitación Cerrada 02 de 2025, no cumplieron  
con las reglas dispuestas para presentar sus ofertas en el proceso de selección mencionado, por 
lo cual, se dispone el rechazo de tales propuestas. 
 

La presente decisión se fundamenta en lo establecido en el Artículo 36 del Manual de Contratación 
de Canal Capital, numeral 3, literal f) que dispone: 
 
“f) Cuando no haya lugar a seleccionar ninguna oferta, sea porque no se presentó ninguna o porque 
de las ofertas presentadas ninguna cumplió con la totalidad de las condiciones establecidas por la 
entidad o porque son opuestas a la Constitución Política, la ley o el presente Manual. La anterior 
decisión se comunicará por escrito a través de la Plataforma SECOP o en la plataforma web que lo 
sustituya, o correo electrónico, o en la página web según corresponda la modalidad de selección a 
los proponentes o interesados o invitados a presentar oferta” 
 
Dada en Bogotá, DC, el 29 de septiembre de 2025. 
 
 
Cordialmente,  

 
 

DAVID CAMILO VARGAS MEJÍA   
DIRECTOR OPERATIVO  

 
Proyectó: 
Blanca Alexis Tocarema Garzón - Abogada de la Secretaría General (Contratista) - Requisitos Jurídicos  
 
Revisó: 
José Miguel Ayala Durán - Profesional Especializado Grado 3 Área Técnica - Requisitos Técnicos y Ponderación  
 

Carlos Raúl González Martínez- Ingeniero Área Técnica (Contratista) - Requisitos Técnicos y Ponderación  
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Jorge Enrique Angarita López - Subdirector Financiero o quien haga sus veces. - Requisitos Financieros  

Luz Ixayana Ramírez Cristancho - Abogada de la Secretaría General (Contratista) - Requisitos Jurídicos   

Edwin Andrés Mendoza Guzmán - Asesor Jurídico (Contratista) - Requisitos Jurídicos  

Olga Lucia Vides Castellanos - Profesional Especializada Grado 3 Secretaría General - Requisitos Jurídicos  


